




































































































































Intervenció

INFORME

ASUNTO: CONTROL FINANCIERO DE LA EXPLOTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS Y LIMPIEZA VIARIA

La Ley de Haciendas Locales (LHL), en su capítulo cuarto dicta las normas
sobre el control y fiscalización de las entidades locales, sometiéndolas al
control interno, ejercido por el órgano interventor, y al control externo,
encomendado al Tribunal de Cuentas (sin menoscabo de las facultades que
tengan atribuidas las Comunidades Autónomas), sin contemplar la validez
de cualesquiera otras auditorías externas.

Esto no significa que sea imposible la participación de empresas o
profesionales de la auditoría en el ámbito de la administración local, ya que
el artículo 222 de la LHL faculta a la Intervención para recabar cuantos
antecedentes considere necesarios y solicitar los informes técnicos y
asesoramientos que estime necesarios para llevar a efecto ia función
interventora, el control financiero y el de eficacia.

En este contexto, la Intervención Municipal puso de manifiesto en los
informes de 15 de febrero de 2013 y 19 de abril de 2013 la necesidad de
realizar una auditoria técnica del servicio que sirviera para determinar la
verdadera incidencia de las revisiones de precios solicitadas, en la que se
verificasen los índices de precios aplicables para la revisión del contrato
que legalmente deberían haberse aplicado desde la modificación del mismo
en 2001. Dada la falta de medios de la Intervención para llevar a cabo el
control, se planteaba la procedencia de la contratación de profesionales
externos para su realización, proponiendo aprobación de un gasto para la
adjudicación de un contrato menor de consultoría.



Intervenció

Este gasto menor fue aprobado mediante resolución de la Concejala de
Hacienda de 26 de septiembre de 2013. El 30 de mayo de 2014 se recibió el
informe de control financiero encargado a la empresa auditora FAURA-
CASAS AUDITORS CONSULTORS, S.L.

Para la elaboración de este informe el departamento de Intervención ha
puesto a disposición de la auditora la información requerida, sin perjuicio
de la falta de aportación por el departamento de Ingeniería y de la empresa
concesionaria, que ha ocasionado limitaciones al alcance del informe.

Una vez revisado, se entiende que cumple con lo dispuesto por el art. 222
de la LHL para que sea considerado como un informe de control financiero.
En este sentido, se consideran adecuadas las conclusiones que en él se
contienen que, por su significado, se reproducen a continuación:

Según su primera conclusión, de la demanda judicial de 3.266.328,83 euros
por parte de FCC por revisiones de precios del periodo 2009-2011, hay
2.228.060,67 euros que la auditora entiende que no correspondería
reconocer con una correcta aplicación de la fórmula de revisión en los
ejercicios de 2008 a 2011.

Derivado de la segunda conclusión, y tal y como informó en su momento
esta Intervención, la empresa adjudicataria del servicio tampoco ha
ingresado el 0,5% del canon anual, a pesar de lo dispuesto en la
modificación del contrato aprobada por el Pleno el 20 de marzo de 2000. El
importe de la cantidad no ingresada asciende a 566.277,27 euros según la
auditora.

A la vista de la tercera conclusión se desprende un incumplimiento de las
jornadas que se deberían haber prestado en el año 2012, en concreto
3.080,83 jornadas no trabajadas pero que sí se han pagado por parle del
Ayuntamiento. El importe de dicho incumplimiento supone que se ha
pagado por jornadas no trabajadas, sólo en el ejercicio 2012, la cantidad de
626.674,90 euros más beneficio industrial, más gastos y más IVA.



ajuntament benidorm

Intetvenció

Una copia de este control financiero se ha remitido, junto con un informe
sobre el mismo, a la Alcaldía y a las concejalías de Limpieza Viaria y de
Hacienda.

Benidorm a 27 de junio de 2014.
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DILIGENCIA DEL INTERVENTOR

Procede entender el informe de la auditora FAURA-CASAS AUDITORS I
CONSULTORS, S.L., sobre el control financiero de la explotación de los
servicios de recogida de residuos sólidos urbano y limpieza viaria como un
informe de control financiero en el marco de lo dispuesto en los art. 220 y
222 de la LH, y por ello, se incluirá dentro de la memoria anual de
fiscalización que se envía al Pleno.

El Intervent
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